
RE: SOLICITUD DE REMISIÓN DE AUTOS || PRF: No. 80522- 2021-39273 y No. 80522-
2021-39274

Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR) <yolanda.jurado@contraloria.gov.co>
Mié 1/02/2023 8:41 AM

Para: jcamues@gha.com.co <jcamues@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (99 KB)
20230130 PRF-39273 AUTO 055 RECONOCE PERSONERÍA Y AUT COPIAS NILSA.PDF; 20230130 PRF-39274 AUTO 056
RECONOCE PERSONERÍA Y AUT COPIAS NILSA.PDF;

Cordial saludo. 

En atención a su solicitud fechada 31 de enero de 2023, de manera atenta me permito remitir
copia de los autos Nos. 055 y 056 proferidos en los procesos de responsabilidad fiscal PRF-
80522-2021-39273 y PRF-80522-2021-39274 respectivamente. 

Se recuerda que en cada caso habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 610 de 2000, respecto de la reserva a que está sometida la actuación en PRF.


Cordialmente,


Elizabeth Jurado Melo
Profesional Universitario
Gerencia Departamental Colegiada Nariño CGR
Correo yolanda.jurado@contraloria.gov.co 
Pasto - Nariño

De: Edwin Alexander Erazo Moreno (CGR) <edwin.erazo@contraloria.gov.co>

Enviado: miércoles, 1 de febrero de 2023 8:12 a. m.

Para: Yolanda Elizabeth Jurado Melo (CGR) <yolanda.jurado@contraloria.gov.co>

Asunto: RV: SOLICITUD DE REMISIÓN DE AUTOS || PRF: No. 80522- 2021-39273 y No. 80522- 2021-39274
 

Doctora buen día, remito correo que antecede para lo pertinente.

Atentamente,

EDWIN ALEXANDER ERAZO MORENO

Profesional Universitario – Secretario de Colegiada

Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 

Contraloría General de la República

De: Juan José Camués López <jcamues@gha.com.co>

Enviado: martes, 31 de enero de 2023 6:36 p. m.

Para: Edwin Alexander Erazo Moreno (CGR) <edwin.erazo@contraloria.gov.co>


Radicado 2023ER0014061
                   31-01-2023



Cc: CGR Responsabilidad Fiscal (CGR) <responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE REMISIÓN DE AUTOS || PRF: No. 80522- 2021-39273 y No. 80522- 2021-39274
 
Señores,
Contraloría General de la República
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño
E. S. D. 
 
RADICADO:  No. 80522- 2021-39273 y No. 80522- 2021-39274
ENTIDAD AFECTADA: MUNICIPIO DE PASTO
REFERENCIA: SOLICITUD DE REMISIÓN DE AUTOS 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá
D.C., portador de la T.P. de abogado No. 39.116 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado de AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A., por medio de la presente solicito la los autos notificados hoy en el marco de los
proseos de la referencia. Para efectos de remitir lo solicitado, por favor hacerlo al correo electrónico de
mi dependiente autorizado para la ciudad: jcamues@gha.com.co
 
 
Atentamente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C., No. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P.  No. 39.116 del C.S. de la J
 
 
 
 
 
 

Juan José Camues L.
Dependiente Judicial
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial
o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
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